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PARTE OFICIAL.
SECCION D E  L 1  CACETA DE M ADRID.

PRESIDENCIA
D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
su augusta familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DicCRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Ma

nuel Quesada, Consejero de Estado, y 
de conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle su jubilación del 
expresado cargo; quedando muy satis
fecha del celo ó inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

I)e conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar dcl cargo de Con
sejero do Estado á D. Juan Antoine y 
Zayas, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha dcl celo é inteligen
cia con que ha desempeñado el e.xpresado 
cargo.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos .sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Conse
jero do Estado á D. Domingo Mcrono; 
declarándole cesante con e! haber que 
por clasificación le corresponda, y que
dando salislecha del celo é inteligencia 
con qiiG lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Rea/ mano.
K1 Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Francisco de Luxáu, compren
dido en la categoría segunda del art. 5 .o 
de la ley orgánica del Consejo de Estado, 
y en destinarle á la Sección de Goberna
ción y Fomento dul expresado Cuerpo.

Dido en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Manuel Moreno López, com
prendido en la categoría segunda dfl arlí- 
culo 5.” de la ley orgánica df-l Consejo do 
Estado, y en destinarlo á la Sección de 
Ultramar dd espresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre do mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á I). Pedro Nolasco Auriole.s, com
prendido QQ la categoría segunda del ar

ticulo o.o do la ley orgánica del Consejo 
de Estado, y en destinarle á la Sección 
de Guerra y Marina del espresado Cuerpo- 

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,Leopoldo O'donnkll.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección do Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado á D. Francisco de 
Luxán.

Dado en San Ildefonso á veintiséis do 
Setiembre do mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo do Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

Vengo en nombrar segundo Jefe, en 
comisión, de la Dirección general de Es
tadística á i). Teodoro Ponte, Oficial del 
Ministerio de Fomento.

Dado én San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

Ministerio de la Gobernación
EX POSICION Á S .  M .

SEÑORA:

La ley de 25 de Setiembre de 1865 
para el gobierno y administración de las 
provincias dispone que las Diputaciones 
provinciales se r-.-nueven por mitad cada 
dos años en el mes de Noviembre, y que

las elecciones para estos cargos hayan de 
verificarse siempre, sea general ó parola! 
la convocatoria, con arreglo á las listas de 
electores para Diputaos á  Cdrles que se 
encuentren ultima al tdempo en que aque
llas deban celebrarse, i

Ahora bien: publicada la nueva ley 
electoral de 8 de Julio del corriente añ o , 
las Jistas adicionales que en la actualidad  
se forman obedeciendo al sistema y á  los 
principios en ella consignados, no queda
rán terminadas hasta Tines del propio mes 
de Noviembre.

Esla circunstancia coloca ai Gobierno 
de V M. en la imposibilidad de servirse 
de ellas para la inmediata renovación de 
las Diputaciones provinciales; pues aun 
cuando esta se acordase para inmediata
mente después de ultimadas las nuevas lis
tas, nunca podrían tener lugar dentro del 
mes fijado por la ley las segundas eiccionos 
que siempre ocasionan los casos de empate 
ó la falta de concurrencia del número ne
cesario de electores.

Pero si tan grave dificultad legal no 
existiera ó el Gobierno de Y. M. se con
siderase con atribuciones para salvarla, en 
todo caso seria un poderoso obstáculo que 
destruida la homogeneidad que debe pre
sidir á la formación de dodas las corpora
ciones electivas, la notable irregularidad 
de que las Diputaciones provinciales se 
compusieran por mitad de individuos ele
gidos por dos sistemas electorales distin
tos y aun contrarios.

En este conflicto, Señora, el Gobier
no se cree en el deber indeclinable de 
aconsejar áV. M. el estricto cumplimiento 
de los arliculos 21, 27 y 28 de la ley para 
el gobierno y administración da las pro
vincias, por más qe nose le oculte que una 
vez terminadas ’as listas con arreglo á ia 
ley de 8 de Julio de este ano, en su día 
resultarán elegides por diverso Cuerpo 
electoral el Congreso de los Diputados y 
las Diputaciones provinciales.

Esta complicación del momeuto tendría 
en el trascurso del tiempo una solución 
natural y satisfactoria, pero el Gobierno 
de V. M. medita someteren la próxi
ma legislatura á la deliberación de las 
Córtes una medida que concilie todos 
los extremos y vuelva las cosas al esta
do de unidad y de armonía que por 
fuerza se perturban con el tránsito de 
una á otra legislación.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación
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de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 26 de Setiembre de 1865.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

JO SÉ DE POSADA H E R R E R A .

REAL DECRETO.
En atención & las consideraciones que 

me ha expuesto el Ministro de ¿la Go
bernación y conforme á lo prevenido en 
los artículos 21 y 27 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863 para el Gobier
no y administración de tas provincias,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Se procederá á renovar 

en su mitad las Diputaciones provin
ciales.

Arl. 2." Las elecciones se verifica
rán en los dias i , 2 y 3  del próximo 
mes de Noviembre en la Península é islas 
Baleares y en los dias 12, 13 y 14 en 
Ganarías.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
£1 Ministro de la Gobernación,

JO S É  DE POSADA H ERR ER A .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de la Sec

ción de Orden público del Ministerio de 
ia Gobernación á D. Juan Alonso Col
menares, Secretario en comisión del Go
bierno de Madrid y Gobernador que ha 
sido de varias provincias.

Dado en Zaráuz á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la  Gobernación,J osé de P osada Herrera.

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Construcciones civiles del Minis
terio de la Gobernación á D. Gárlos Na
varro y Rodrigo, Gobernador que lia sido 
de la provincia de las Baleares.

Dado en Zaráuz á veintinueve de Agos
to de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano,
El Ministro de la Gobernación.

JO S É  D E POSADA H ERR ER A .

REAL ORDEN.
Su bsecretaria.—Negociadoi.o
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 

bien mandar que en lo sucesivo los ho
nores de empleos que por este Ministe
rio se concedan, se sujeten estrictamen
te á lo que previene el párrafo prime
ro del Real decreto de 25 de Enero de 
1856, satisfaciendo los interesados por 
la expedición de su titulo los derechos 
que en el mismo Real decreto se seña
lan. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que únicamente puedan exceptuarse del 
pago de estos derechos los empleados de 
ia Administración civil que obtengan los 
Indicados honores como premio de recono
cidos servicios prestados ai Estado en la r
gas carreras, según determina el párra
fo tercero del arl. 8.® del Real decreto 
de 18 de Junio de 1852,

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Setiembre de 1805.

POSADA HERRERA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Dirección general de Sanidad. — 
Sección 2 .'— Negociado 5.*

La Reina (Q. D. G ) ha tenido por 
conveniente declarar súcio el puerto de 
Sevilla, en atención al estado sani (ario 
poco satisfactorio de dicha plaza.

Lo que de Real órden se inserta en la 
Gacela para los efectos correspondientes.

Madrid 25 de Setiembre de 1865.
POSADA H ERRERA.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:
La organización del cuerpo de Ca

rabineros del Reino, destinado á ejercer 
en las costas y fronteras y en el inte
rior de los puertos una vigilancia eficaz 
que garantice los intereses de la Hacien
da y del comercio de buena fe contra las 
criminales tentativas de defraudadores v 
contrabandistas, puede sufrir alteraciones 
que sin imponer al Tesoro nuevos gra
vámenes, faciliten y mejoren el servicio 
encomendado á tan importante institu
ción.

El Rea! decreto de 31 de Enero 
de 1854, y el reglamento dictado pa
ra su ejecución, no deslindaron con la 
precisión conveniente las atribuciones res
pectivas de los Jefes militares y de los 
funcional ios civiles llamados á emplear y 
dirigir aquella fuerza. De aqui resultan 
conflictos y males que es necesario evi
tar, y al efecto el Gobierno de V. M. 
considera indispensable establecer una se
paración completa entre el servicio de 
los carabineros en los muelles, bahías 
y Aduanas y el que prestan en las cos
tas y fronteras, lijando A la vez reglas 
claras y adecuadas para su mejor de
sempeño, sin separarse de los principios 
consignados en el citado Real decreto de 
31 de Enero de 1854.

La represión y persecución del con
trabando y fraude en las costas y fron
teras exigen, por su índole y por su 
naturaleza, que las fuerzas destinadas á 
ejercerlas obren á las órdenes de sus pro
pios Jefes, por más que estos reciban ins
trucciones de los funcionarios civiles; pe
ro la vigilancia en el interior de los puer
tos, en los muelles, en las bahías y en 
el recinto de las Aduanas pueden y de
ben verificarla los carabineros á las ór
denes inmediatas de los Jefes de Ha
cienda.

Nada perderá con esta reforma la or- 
ganizaoien y el espíritu militar tan ne
cesarios en cuerpos de esta Indole. Por 
el contrario, establecida la separación en
tre ia parte activa del cuerpo y la que 
temará la denominación de Carabineros 
Vetflganos, pasarán á esta los de me
joren notas y que más se distingan, sir
viéndoles de provechoso estímulo.

A la vez considera el Gobierno que 
debe ensayarse el uniformar la repre
sión del fraude de dos impuestos de igual 
naturaleza, como son los de Aduanas 
y Consumos administrados hoy por un 
solo centro directivo. Existe para el se
gundo un resguardo especial, que que
dará suprimido á medida que so encar
gue á los carabineros veteranos el de
sempeño de este servicio bajo las mis
mas reglas que han de prestar el del ra 
mo de Aduanas, Sin gravar con esta 
medida al Tesoro se introducirá una mejo
ra muy importante en la Administra
ción.

El Gobierno, por tanto, mantiene la 
unidad esencial del cuerpo de Carabi
neros; evita para lo sucesivo dudas y 
conflictos y sin aumento de gastos intro
duce en la organización de esta fuerza 
una modificación aconsejada por la ex

periencia y que permite extender su ac
ción a otro ramo de grandes produc
tos, y en el que tanto se hace sentir 
el frude, siendo de esperar, por conse
cuencia, beneficiosos resultados para el 
Tesoro público, asi en la renta de Adua
nas como en el impuesto de Consumos.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 26 de Setiembre de 
1865.

SEÑORA:
A L . R .  P. de V. M.Manuel A lonso Martínez.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 El cuerpo de Carabine

ros del Reino se dividirá en dos secciones, 
denominándose la una Carabineros del 
Reino, y la otra Carabineros Veteranos.

Art. 2.0 Los Carabineros del Reino 
ejercerán la vigilancia de las costas y 
fronteras en la forma prevenida por la 
legislación vigente. La Sección de Cara
bineros Veteranos se compondrá de los 
individuos del cuerpo de Carabineros que 
tengan mejores notas, y prestará esclu- 
sivamente el servicio especial á que se le 
destina en los puertos, muelles, bahías, 
puntos de descarga y de reconocimiento, 
en los fielatos, puertas y portillos, en el 
recinto de las Aduanas terrestres y ma
rítimas, y en los rádios de las poblaciones 
en que la Hacienda pública administra 
los derechos de Consumos.

Art. 3.0 La Sección de Carabineros 
Veteranos tendrá la misma organización 
militar que el cuerpo de que forma parle 
con la dotación de Jefes y Oficiales que se 
juzguen necesarios, y desempeñará el 
servicio especial que se le encomiende á 
las órdenes de los Gobernadores civiles 
y por delegación de eslo.s á las de los Ad
ministradores de Aduanas, y de ios de 
Hacienda pública ó de los especiales de 
Consumos, cuyas órdenes serán trasmiti
das po los inmediatos Jefes militares del 
cuerpo responsables de la ejecuoíoQ.

Art. 4.* Los Gobernadores de las pro • 
vincias podrán por sí, ó bien oyendo á 
tos AdmÍDÍslradores encargados de las 
rentas do Aduanas y Consumos, suspen
der en el ejercicio da sus funciones á los 
Carabineros veteranos, dando pane en el 
acto al Jefe militar mas inmediato del 
cuerpo i>ara íe determinación que guber
nativamente d con arreglo á ordenanza 
haya lugar, sp  perjuicio de que la Admi
nistración de Hacienda conozca en su dia 
en la parte que le corresponda respecto á 
la falla ó delito cometido.

Art. 5 o El Ministro de la Guerra 
dispondrá que la Inspección general de 
Carabineros cubra las vacantes en la sec
ción de Veteranos con los individuos de 
mejores notas:

Art. 6.0 Los Ministerios de la Guerra 
y de Hacienda fijarán la fuerza de que ha 
(le componerse Ii sección de Carabineros 
Veteranos, cuyo presupuesto de gastos se 
cubrirá con una parte del asignado al 
cuerpo y con el crédito concedido al Res
guardo especial de Consumos.

Art. 7.* Para plantearlo que se dis
pone en este Real decreto, se procede
rá desde luego á poner en práctica el 
servicio de Aduanas, limitando el de Con
sumos por via de ensayo al de las ca
pitales que el Gobierno juzgue conve
niente por su importancia, extendiéndo
se .después á los demás puntos de Espa
ña con las modificaciones que la ex- 
perienza aconseje.

Art. 8 ." Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan

al cumplimiento de la presente, debien
do procederse desde luego á la forma
ción del reglamento correspondiente.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco. ^

Está rubricado de la Real mano.
El Miaistro de Hacienda,’Manuel A lonso Martínez.
Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Ultramar, da 
acuerdo eon el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .” La Inspección de las 

compañías de ferro-carriles, de las So
ciedades por acciones, y de las cons
tituidas en forma mercantil ó mútua que 
tengan por objeto los seguros,Jla cons
titución de capitales ó rentas, ó la ges
tión de intereses agenos por via de sus- 
orícion, se ejercerá en lo sucesivo en la 
isla de Cuba por las secciones corres
pondientes de la Dirección de Adminis
tración del Gobierno superior civil de 
aquella provincia.

Art. 2.® El Gobernador superior ci
vil propondrá inmediatamente á mi Go
bierno la forma en que las Secciones 
de la Dirección de Administración han 
de desempeñar este servicio, y el au
mento de auxiliares que para ello ne
cesites.

Art. 3.° Se suprimen las Inspecciones 
especiales y las plazas de auxiliares y 
subalternos creadas por el Real decreto de 
\ \  de Diciembre de 1863, para la Ins
pección y vigilancia de las compañías de 
ferro-carriles y sociedades expresadas en 
el art. I.®

Art. 4 .“ Desde la publicación dees- 
te decreto en aquella Isla queda anu
lado, en la parte que no se haya con
sumido, el crédito consignado en el pre
supuesto vigente para los gastos del per
sonal, material y viajes da las Inspec
ciones suprimidas.

Dando en San Ildefonso á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano
El Ministro de Ultramar,

ANTONÍO CÁNOVAS D EL CASTILLO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro do Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArliGuiol.° Se crea en el Tribunal 

territorial de Cuentas de la isla de Cu
ba una Sección provisional de Cuentas 
atrasadas, que deberá ocuparse del exá- 
men y fenecimiento de las anteriores al 
ejercicio del presupuesto de 1865 á 
1864.

Art. 2 .’ Al frente de esta Sección 
habrá un Ministro supernumerario, cuya 
categoría, sueldo y oonsideraciones se
rán iguales á las de los Ministros or- 
diinarios del mencionado Tribunal.

Art. 3.* A las órdenes inmediatas dei 
Ministro de la Sección de Cuentas atra
sadas se destinarán los Contadores y em- 
plados que fueren necesarios para el más 
pronto fallo de las cuentas.

Art. 4 .“ El Ministro de Ultramar, 
para la ejecución del presente decreto, 
me propondrá el aumento necesario en 
la planta de Contadores y Oficiales de! 
Tribunal, asi como también las reglas 
á* que haya de sujetarse la nueva Sec
ción para el ejercicio desús funciones.
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Dado en San Ildefonso á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y
cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Ultramar,

ANTONIO CANOVAS D EL CASTILLO.

Ministerio de Estado.
Cancillería.

El día 22 del próximo pasado el Se
ñor D, Juan Valera puso en manos del 
Sr. Baron.de Kubeck, Presidente de la 
Dieta germánica, residente en Francfort 
la carta de la Reina nuestra Señora acre
ditándole en calidad de su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de la Confederación, y el 24 re
cibió una comunicación del mismo Se
ñor Presidente manifestándole ¡’ue la Die
ta, á quien habia dado cuenta de di
cha carta, le habia reconocido en su 
expresada calidad.

El 28 del mismo mes el Represen
tante de S. M. entregó al primer Bur
gomaestre de aquella ciudad libre, con 
el ceremonial acostumbrado, la carta Real 
que le nombra con el propio carácter 
cerca de la misma. En ámbas ocasiones 
el Sr. Valera obtuvo la más lisonjera 
acogida.

El 9 del corriente S. M. el Rey de 
los Belgas recibió en Ostende con las 
formalidades de costumbre al Exorno. Se
ñor D. Tomás de Liguós y Barda]!, Mar
qués de Alhama, que tuvo la honra de 
presentarle la caria de S. M. la Reina 
que le acredita en calidad de su En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en la corle da Bruselas. La 
acogida que mereció el Sr. Marqués fuó 
por extremo benévola.

Dirección general de Loterías.
Secretaria,

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 2b0 escudos 
concedido en cada uno á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á D.‘ Teodora Arnau, hija de Don 
José, Miliciano Nacional de la villa de 
Exó, muerto en el campo del honor.

Lo participa á Y. S. esta Direc
ción general á Bn de que se sirva dispo
ner se publique en el lioleíin oficial y 
demás periódicos de esa provincia para 
que llegue a noticia do la interesadá.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1865.— El 
Director general, Manuel María Hazañas. 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.

(lOBlERNO DE PROVINCIA.Circular número 94.
Estadística.

El limo. Sr. Director general de Es- 
ladistica con fecha 27 del corriente me 
dice lo siguiente:

«Efectuado el recuento Je la ganade
ría, interesa muy especialmente adoptar 
cuantas disposiciones sean indispensables 
para que se incluyan en los padrones y 
luego en los resúmenes, los ganados que 
por cualquier circunstancia no se hubie
sen inscrito. A fm de conseguirlo, espero 
se sirva V. S. disponer que inmediata
mente se prevenga á lodos los Alcaldes, 
hagan saber por medio de bando y pre
gones, á cuantos tengan ganados y no 
lo hayan anotado en las (jédulas por no 
haberla recibido ó por cualquier otro mo
tivo, la Obligación en que están da pre
sentarse á la Junta Municipal para que 
haga la inclusión correspondiente. Tam
bién es oportuno y necesario, que á la 
vez y del mismo modo, se advierta á to
dos que tienen el deber y derecho de re
clamar en vista del resultado del padrón, 
las inclusiones ó esclusiones propias ó 
agenas Jel ganado cuya cifra ne sea ver
dadera: en la inteligencia que después de 
terminado el resümen municipal y remi
tido á la  Capital de provincia, son respon
sables los dueños y guardadores, de las 
ocultaciones que se descubran, incurrien
do per ellas en las penas señaladas en 
los articules 49 y 5ü de la instrucción 
de 25 de Mayo último. Para decidir sf 
estas reclamaciones son procedentes, abrí • 
rán las Juntas Municipales im breve y 
sumarísimo juicio contradictorio. Enca
rezco á Y. S. la importancia de estas 
disposiciones en la seguridad de que su 
ilustración y reconocido celo las hará eje
cutar con la prontitud y exactitud que 
exigen por su propia naturaleza.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para su debido cumplimiento, en
cargando á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia coopeieu con actividad á 
llevar á efecto las disposiciones de la Di
rección general.

Albacete 29 do Setiembre de 1B65.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 95.
Sección de Fomento.—Agricultura, 

Industria y Comercio.
No habiendo cesado las causas por 

Jas quo se aplazó la celebración de la 
féria del Bonillo para los dias seis, siete y 
ocho del próximo mes de Octubre y de 
conformidad con lo acordado unánime
mente por el Ayuntamiento de dicho pue
blo, hé acordado se suprima por este año 
la celebración de dicha féria.

Lo quo hó dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial para que llegue á conoci
miento del público.

Albacete 29 de Setiembre de 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Administración principal de Hacienda piiblica.
Debiendo convertirse en inscripciones 

definitivas las anotaciones preventivas to
madas en el Registro de la propiedad 
de Alcaráz, en el periodo que espresa 
la relación queso insertará á continua
ción, que no lo hubieren sido desdóla 
fecha de la misma hasta su publicación, 
próvio el pago del impuesto hipotecario 
en la oficina de liquidncion y Recau
dación de aquel partido, se hace saber 
á los interesados, por medio del Boletín 
oficial dá la provincia, según está man
dado: advirtiéndoles que de no verifi
carlo en el término de sesenta dias con
tados desde el siguiente á su inserción 
en el expresado periódico, caducarán las !

referidas anotaciones y serán canceladas.
Al propio tiempo encargo á los Se

ñores Alcaldes de los pueblos de la ve
cindad de los inleresadus, que dén la 
mayor publicidad á este anuncio, ó lo 
notifique á los mismos, en la cual pres

tarán un servicio á la Hacienda, ^que se 
halla Interesada por los derechos del im
puesto dtí que se trata, evitando á aque
llos los perjuicios que son consiguientes.

Albacete 28 de Setiembre de 1865. Francisco de Austria.

Relación da los nombres y domicilio de las personas interesadas en la conversión en 
inscripciones definitivas de las anotaciones preventivas tomadas por' falta de indices 
desde primero de Enero de rail ochocientos sesenta y tres á fin de Octubre da mil ochoclentes sesenta y cuatro.

Nombres
de las 'personas interesadas. Su vecindad. Acto ó contrato 

que motivó la anotación.
D. Francisco de Paula Baillo 
D. José Yicente Mendirl 
D. Pascual Carcelén 
Manuela Ramón 
Bernardo Serrallé 
D. Julián Crespo 
D. Francisco de Paula Baillo 
D. Francisco de Paula Baillo 
D. Francisco do Paula Baillo 
Rafael Martínez 
D. Telesforo lleras 
Juan Antonio Carrascosa 
D. Angel Chacón 
D. José Heras 
D. Lorenzo Navarro 
Pascual Rodríguez 
Francisco Losa 
Bernabé Martínez 
Francisco Antonio Martínez 
D. José María Cebrian 
D. Anpel Chacón 
D. Yicente Aguilar 
José Osico
Francisco González Garvi 
D. Telesforo lleras 
Juan Antonio Carrascosa 
Mariano Callejas 
D. Telesforo liaras 
Angel Chacón 
D. Manuel Baillo 
D. Manuel Baillo 
D. Manuel Baillo 
D. José Yicente Mendiri 
Yalenlin Aguado 
D. Manuel Baillo 
D. Francisco de Paula Baillo 
D. Francisco de Paula Baillo 
D. Francisco do Paula Baillo 
D. José Yicente Mendiri 
Juan Lázaro Moreno 
José Garriga Bonache 
Francisco Garrido 
D. Antonio Prolel 
D. Francisco Ramón Navarro 
Juan José Navarro 
D. Eladio María Navarro 
Simplicio Yizoaya
Sebastian Navarro 
Sebastian Navarro 
I). José Ambile Ferra r 
Antonio Blesa
Alejandro Solana 
José Ordüñez 
D. Pedro Bla.s Rey 
Juan Tomás Antón
Francisca Berdejo 
Francisco Moya
Melchor Gómez Alarcon
Pedro Yinuesa
Pedro Arjona
Rosa Cano
Bartolomé Morcillo
María Ramos y Lorenzo Chacón
Mariano Cañaveras y Manuel Canales
Alejandro Solana
D José Navarro
D. Juan Rubio
José González Romero
Mateo Rubio
Antonio Herrera
Pedro Solana
Juan Morcillo
D. Blas Rey
Cayetana Rubio y Mateo Rubio

Alcaráz
ídem
Ídem
Ídem
Ídem
Ídem
Idem
ídem
ídem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
Idem
ídem
ídem
ídem
Idem
Idem
ídem
ídem
Idem
ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
Ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem

Bieaseryida.
ídem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem

Bogarra
Ídem
Ídem

Bonillo
Ídem

• Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
Idem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem

Compra de tierra en Povedilla 
Yiñas en Alcaráz.
Casa en Alcaráz 
Huerta en id.
Era de pan trillar en id.
Casa en id.
Tajón en id.
Tierra en id.
Era de pan trillar en id.
Compra de casa en id.
Compra de huerta en id.
Compra de casa en id.
Tajón en id.
Donación de huerta en id.
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Compra ,de tierra en id.
Compra de casa en id.
Compra de casa en id.
Compra de casa en id.
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Compra de casa en id.
Compra de casa en id.
Compra de casa en id.
Compra de casa en id.
Compra de tierra en Poyedilla. 
Compra de un corral en Alcaráz 
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en Povedilla. 
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Compra de huerta en Alcaráz. 
Compra de un huerto en Alcaráz. 
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en Povedilla. 
Compra de tierra en Id.
Compra de tierra en Yianos. 
Compra de tierra en Povedilla. 
Compra de casa en Bienservida. 
Compra de tierra de la loma en id. 
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Compra de la labor de Fuenteoiilas 

en Bogarra.
Compra de tierra en Bogarra. 
Compra de casa en las Mohedas. 
Compra de Majuelo en el Bonillo. 
Compra de cebadal en la BHsa del 

Bonillo.
Compra de molino en el Bonillo. 
Compra de tierra' en id.
Compra de tierra en id.
Compra de casa en la calle de Ra

fael Nielo del Bonillo 
Compra de casa en id.
Compra de casa en la palle ds 

Canta-ranas, de Id,
Compra de ‘ huerta en Banis-pelo 

en Idem.
Compra de un vinazo en id.
Compra de casa en id.
Compra de casa en id.
Compra de tierra en id.
Permuta de casas en i j .
Permuta de tierras en id.
Compra de tierra en Id.
Compra de tierra en la Ossa. 
Compra de tierra en el Bonillo. 
Compra de yiñazp eq Id. ■
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en Id.
Permuta de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Compra de tierra en id.
Permuta de tierra en id.
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Pablo Villora
Fracisco Morcillo
Antoüio Herrera
Alonso Matamoros é Isabel Herr
Diego y Pedro Rufz Perez
Cristóbal Morcillo
Bartolomé Serrano
José Cárlos Hernández
Diego Merenciano
Diego Merenciano
Maria Rueda
Sebastian Sarrion
Pedro Antonio Girón
Alfonso Ordoñez
José Escudero
Gabriel Serrano y Maria Flores 
Ramón Ordoñez 
Melchor Gómez Alaroon 
Pedro Blazquez
José Gutiérrez y Joaquín Femar
D. Ramón Palomar
El mismo
Juan Alfaro
Tomás Márquez
Alfonso Serrano y Juan Campos
Cayetano García
Isidro García
Alfonso Serrano
Antonio López Cifuentes
Nemesio Valdés 
Antonio Cárlos Sánchez 
Antonio Cárlos Sánchez 
Antonio Carlos Sánchez 
Antonio Pinero 
Francisco Pinero 
Antonio Piñero 
D. Domingo Losa
Gerónimo Oliver y Moreno

Idem compra de casa en Bonillo.
Ídem compra de cebadal en id.

•os
Ídem compra de tierra en id.
ídem permuta de easas en id.
ídem compra de cebadal en id.
ídem compra de tierra en id.
Ídem compra de casa en id.
ídem compra de vinazo en id.
ídem compra de vinazos en id.
Ídem compra de vinazo en id.
Ídem compra de casa en id.
Ídem compra de casa en id.
ídem compra de casa en id.
Ídem compra de casa en id.
Ídem compra de casa en id.
Ídem permuta de casas en id.
Ídem compra de casa en id.
ídem compra de tierra en id.

6 Z ídem compra de casa en id.
ídem Permuta de tierra y molino en id.
ídem compra de cebadal en id.
ídem compra de casa en id.
Idem compra de tierra en id.

Ballestero compra de casa en el Ballestero.
Idem compra de casa en id.
ídem compra de casa en id.
ídem compra de casa en id.
Ídem compra de casa en id.'

Casas de Lázaro compra de molino en Casas de Lá
zaro.

Ídem compra de casa en id.
Lezuza bancal en el bado de la Pumareda.

Ídem compra de tierra en Masegoso.
Ídem compra de casa en id.

Masegoso compra de tierra en id.
Ídem compra de tieri’a en id.
Idem compra de tierra en id.

Muñera compra de la heredad del cerro del

D. Ramón Flores 
D Julián Flores 
Alfonso Calislo Román 
Antonio García 
Juan Arenas 
Antonio Arenas 
Romualdo Maestro Garda 
Pedro Rodríguez Castilla 
Pedro Castillo Pozo 
Paz Losa
Ecequiel Rodríguez 
Hilario Ortega
Hilario Ortega 
Guillermo Moreno 
Ignacio Torres 
Jesús Martínez
Gregorio Herreros 
Pió Candel
José Manuel Navarro,
Antonio Navarro
Jesús Guerrero y Gregorio Martínez
José Vicente Mirquez 
Nicasio Diaz Calero 
Diego Mayordomo 
Diego Hidalgo 
Nicasio Diaz Calero 
Diego Hidalgo 
Ignacio Ramos 
Pedro José Ruíz

j Saturnino Rodríguez Paterna1 Pedro Pareja Ídem1 Juan Pozo ídemj Bautista Garreño ídem1 Bernardo López Idem1 Telesforo Ramos Ídem1 Ramón Navarro ídem^  Mariano Cano Ídemj] Telesforo Ramos ' Ídem■ ! Ramón Navarro ídem\¡ José Ballesteros ídemRamón Navarro Ídemj Telesforo Ramos ídemAntonio López Ídem
D. Ramón Flores Peñascosa

j l  D. Agustín Flores Idem1 B. Ramón Flores Ídem

Bonillo.
Ossa de Montiel compra de tierras en la dehesa de 

Pié y Mazó término de la Ossa. 
compra de tierra en Paterna, 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de casa en id. 
compra de tierra en id. 
compra de huerto en id. 
compra de un molino en término id. 
compra da tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra do tierra en la Asomada 

término de Paterna, 
compra de tierra en Peñascosa, 
compra de tierra en id. 

compra de tierra término de Alcaráz

Exorno. Sr. Duque de Alba 
Juan Romero 
Manuel Ortega 
D. Rodrigo Ulrilla 
Juan Gil
Juan José Martínez 
Frar^císco Gómez Herrera 
Ignacio Martínez 
Melchor Rodríguez Gómez 
Alfonso Játiva Arenas 
Juan Felipe Morcillo Bravo 
Juan Tomás Aquino Fernandez 
RuQno Ríos Fernandez 
D. José González Pedrosa 
Manuel Martínez y Garrido 
Mariano González Cifuentes 
D. José Navarro Maestre 
Valentín Giménez y García
Pablo Martínez Villoldo 
Lorenzo Henares Vecina 
Pedro Alanasio Calero 
María Clemente Rosell 
Rosendo García Diaz

ídem 
Ídem 

Povedilla 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Robledo
Idem 
Riopar 

Salobre 
ídem

Tarazona 
Terrinches 

Víanos 
ídem

Víllaverde
Viveros

Ídem
ídem
ídem
Idem
Ídem
ídem

Villanueva de 
Fuente 
Madrid. 
Bonillo 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem

. Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem

Víllaverde
Bogarra

Siles
Masegoso
Víanos

Villanueva de 
Fuente 

Peñascosa 
Robledo 
Viveros 
Riopar 

Tomelloso

del

compra de tierra en Alcaráz. 
compra de tierra en id. 
compra de casa en Povedilla. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en término de 

Robledo.
compra de tierra en id. 
compra de tierra y casa en Riopar. 
compra de casa en Bienservida. 
compra de tierra en término 

Salobre.
compra de tierra en el BonUlo. 
compra de casa en Viveros, 
compra de tierra en Víanos, 
compra de tierra en Vianos. 
compra de cortijo y tierra en Villa- 

verde.
compra de casa en Viveros, 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de casa en id. 
compra de tierra en id. 
compra de tierra en id. 
compra de casa en id. 

la
compra de tierra en Povedilla.
tierra en Paterna.
casa en el Bonillo.
tierra en id.
viña en término de id.
corral en id.
tierra y viña en id,
tierra en id.
tierra en id.
casa en id.
majuelo en término de id. 
casa en id.
molino de viento término de id. 
cortijo y tierras en víllaverde. 
casa en Bogarra. 
tierra en Riopar. 
tierra en el Masegoso. 
tierra en Vianos. 

la
tierra en Povedilla.
casa en Viveros.
tierra en el Robledo.
tierra en Viveros.
casa en las Fábricas de San Juan.
tierras en la Ossa de Montiel.

Alcaráz 6 de Julio de 1865.— El Registrador, Juan Sauchez Prior.

CLASES PASIVAS. CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA. 3S DE AGOSTO DE 1865.a-o-
ESTABO domostratívo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las espresadas clases en el referido mes queperciben sus haberes por la Tesorería de esta

NOMBRES.
ALTAS.

Retirados de guerra. Mora Fernandez, Trinidad Serrano Hernández, Julián Sánchez Peña, Juan Molina Rey, Juan Jávega Segovia, Pascual Duro Monreal, Fulgencio Onrubia Sánchez, Julián Pardo González, Francisco Martínez Benitez, José López Osma, José Martínez Galindo, José Bueno Cuenca, José Villaescusa López, Matías Blanco Sánchez, Juan Sánchez Ortuño, Antonio Tebar Ortiz, José
BAJAS,

Pensiones remuneratorias. 
Doña María Teresa López Hergueta

Retirados de guerra. 
Blas Cuartero Torres

EMPLEOS. Causas que han motivadoHaber mensual. las altas y bajas.

Sargento segundo. Soldado. 11 Por di])Ioma de Por id. deIdem 1 Por id. deIdem 5 Por id. deIdem 5 Por id. deIdem 5 Por id. deIdem 1 Por id. deIdem 5 Por id. deIdem í Por id. deCabo 1. 3 Por id. deSoldado 1 Por id. deIdem 1 por id. deIdem 3 Por id. deIdem 5 Por id. deIdem i Por id. deIdem 3 Por id. de

Viuda del M. N. I). José García. 1 ll2 rs. diarios. Por fallecimiento.

Soldado. 9 Por id. de I

por Ja t esorería de esta provincia. 

Fechas de las concesiones.

Albacete 14 de Setiembre de 1865.—P. V., Sinforoso José Arenas.

20 de Marzo de 1860. 20 de Junio de 1860. Id. id. id.14 de Enero de 1861 18 de Marzo de 1860. 18 de Mayo de 1860.51 de Diciembre del860. 10 de Octubre de 1860. 50 de Julio de 1860.4 de Agosto de 1860. 10 de id. de 1860.50 de Julio de 1860.14 de Junio de 1860.10 de Octubre de 1860. 4 de Agosto de 1860.18 de Mayo de 1860.

Por Real órden de 19 de Enero de 1838.

Idem de 27 de Febrero de 1859.
Imprenta de Serna y Soler, Albacete.
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